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4473 Corrección de errores en la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 26 de febrero de 2004, por la
que se aplica y desarrolla, en relación con el Grado Superior de Música, el Real Decreto 706/2002, de 19 de
julio, por el que se regulan determinadas incorporaciones al grado superior de las enseñanzas de música y
las equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas de música, de canto y de danza de los planes
de estudios que se extinguen con los correspondientes a la nueva ordenación del sistema educativo.
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Advertido error en la Orden de la Consejería de Educación y Cultura de 26 de febrero de 2004, por la que se aplica
y desarrolla, en relación con el grado superior de música, el Real Decreto 706/2002, de 19 de julio, por el que se regu-
lan determinadas incorporaciones al grado superior de las enseñanzas de música y las equivalencias, a efectos aca-
démicos, de las enseñanzas de música, de canto y de danza de los planes de estudios que se extinguen con los co-
rrespondientes a la nueva ordenación del sistema educativo, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el
18 de marzo, se procede a su corrección en los siguientes términos:

- En el cuadro de equivalencias del anexo I, después de Dirección de Orquesta y antes de Fagot, añadir la siguiente línea:

Decreto 2.618/1966, de 10 de septiembre Orden de 22 de noviembre de 2001

Asignaturas Curso Asignaturas

Elementos de acústica 1.º - Acústica I

Murcia, 22 de marzo de 2004.—El Consejero de Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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4417 Orden de 9 de  marzo  de 2004 de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se convocan ayudas económicas para la
organización de actividades de formación del
profesorado durante el año 2004 por
organizaciones sindicales y asociaciones e
instituciones sin ánimo de lucro, que
suscriban convenio de colaboración para la
formación permanente del profesorado con la
Consejería de Educación y Cultura.
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La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre de
2002, de la Calidad de la Educación, en su artículo pri-
mero, apartado h), establece como principio de calidad
«el reconocimiento de la función docente como factor
esencial de la calidad de la educación, manifestando
en la atención prioritaria a la formación y actualización
de los docentes y a su promoción profesional», y en su
artículo 57.1, establece que «las administraciones edu-
cativas promoverán la actualización y la mejora conti-
nua de la cualificación profesional de los profesores y la
adecuación de sus conocimientos y métodos a la evolu-
ción de la ciencia y de las didácticas específicas».

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (LOGSE) en su
artículo 56 señala que las Administraciones Educativas
deben garantizar una oferta diversificada de Formación
Permanente del Profesorado, fomentando para ello la
colaboración con diversas instituciones.

La Orden de 26 de noviembre de 1992 (Boletín Ofi-
cial del Estado de 10 de diciembre), desarrollada por
Resolución de 27 de abril de 1994 (Boletín Oficial del
Estado de 25 de mayo), regula esta colaboración esta-
bleciendo los requisitos generales para la suscripción
de los Convenios de colaboración para la formación del
profesorado, las condiciones de aprobación de los pla-
nes de formación de las instituciones colaboradoras y
el posterior reconocimiento de dichas actividades por
las autoridades educativas competentes.

Los resultados positivos de dicha colaboración
mantenida hasta ahora han contribuido a hacer de la
formación permanente una actividad desarrollada por
diferentes sectores de la sociedad, así como a facilitar
al profesorado la posibilidad de elegir entre ofertas di-
versas de formación.

La Consejería de Educación y Cultura está intere-
sada en mantener y consolidar las colaboraciones para
el año 2004, suscribiendo los oportunos Convenios de
Colaboración con asociaciones, organizaciones e insti-
tuciones sin ánimo de lucro dedicados a la realización
de actividades de Formación del Profesorado, que cum-
plan los requisitos establecidos.

En su virtud, conforme al artículo 59 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, apro-
bado por Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciembre
y lo previsto en el artículo 49.l) de la Ley 1/1988 de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a propuesta del Director General de Formación
Profesional e Innovación Educativa,


